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Múltiples Riesgos en las 
Operaciones Aduaneras



“Cuándo se puede medir de aquello de lo que se 
habla y se puede expresar en números, se conoce algo 
del tema, pero cuando no se puede medir, cuando no 

se puede expresar en números, el conocimiento es 
pobre e insatisfactorio”

William Thomson Kelvin



Fuente: https://www.oecd.org/corruption/corporate-anti-corruption-compliance.htm

IMPULSORES CORPORATIVOS DE 
CUMPLIMIENTO ANTICORRUPCIÓN, 

MECANISMOS E IDEAS PARA EL CAMBIO 2020 

 130 Compañías
 15 Entrevistas
 28 Países
 Aplicación en diversos sectores industriales



Protección de reputación 
de la compañía, 25

Evitar juicios u 
otras acciones 
legales, 12

Otros, 6

Evitar juicios  y 
protección de la 

reputación, 7

Fomento a la cultura 
empresarial, 7

Protección de 
reputación y

Fomento a la cultura 
empresarial, 3

Figura 6. Los factores más importantes que motivan el establecimiento de un 
programa de cumplimiento anticorrupción.



ANTECENTE NORMA AUSTRALIANA



ANTECENTES DE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS

6.3. En la aplicación del control aduanero, la Aduana
utilizará gestión de riesgo.

6.5 La Aduana adoptará como apoyo a la gestión de
riesgo, una estrategia consistente en medir el grado de
aplicación de la ley.





ISO 31022:2020
Directrices para la Gestión del 

Riesgo Legal



ISO 31000 ISO 31022

Riesgo (Risk):

Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos.
Fuente de riesgo/eventos potenciales/consecuencias y 
probabilidades

Riesgo Legal (Legal risk):

Riesgo relacionado con asuntos legales, regulatorios y
contractuales, y de derechos y obligaciones no contractuales.

Gestión del riesgo (Risk management):

Actividades coordinadas para dirigir y controlar la
organización con relación al riesgo

Ley (Law):
Sistema de reglas, principios y prácticas, que una región, país
o comunidad reconoce que regula las acciones de las
organizaciones.

Parte interesada (Stakeholder):

Persona u organización que puede afectar, verse afectada o
percibirse como afectada por una decisión o actividad.

Control:  ISO 31000

Medida que mantiene y/o modifica un riesgo.

Directrices de la Gestión del Riesgos / R. Legales

https://www.iso.org/obp/ui/#iso:std:iso:31000:ed-2:v1:es



ISO 37301 SGC UNE 19602 SGCT

Cumplimiento
Cumplir con todas las obligaciones de cumplimiento de la
organización.

Compliance Tributario:
Cumplimiento de los requisitos tributarios.

Riesgo:
Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos.

Riesgo Tributario:
Riesgo de que se produzca una contingencia tributaria.

Riesgo de cumplimiento

Probabilidad de ocurrencia y las consecuencias del
incumplimiento en la organización respecto a las obligaciones
de cumplimiento.

Contingencia Tributaria:

• Posibilidad de que se produzca omisión de declaraciones o 
se presenten con inconsistencia.

• Cumplir obligaciones con interpretación distinta de la 
autoridad fiscal.

• Incumplimiento de obligaciones tributarias, etc.

Conceptos de los 
Sistemas de Gestión de Cumplimiento



Elementos Descripción

Identificación de
riesgos

Encontrar, reconocer y describir los riesgos que pueden ayudar o impedir a una
organización lograr sus objetivos. Ejemplo: considerar las fuentes de riesgo tangibles e
intangibles.

Análisis
de riesgos

Comprender la naturaleza del riesgo y sus características incluyendo, cuando sea
apropiado, el nivel del riesgo.

Ejemplo: considerar la probabilidad de los eventos y de las consecuencias.

Valoración de 
riesgos

Implica comparar los resultados del análisis del riesgo con los criterios del riesgo 
establecidos para determinar cuándo se requiere una acción adicional. 

Ejemplo: considerar opciones para el tratamiento del riesgo.

Elementos de la Evaluación del Riesgo (Risk Assesment)





 Riesgos Operativos

 Riesgos Aduaneros

 Riesgos de Corrupción

 Riesgos Legales

 Riesgos Penales

 Riesgos Reputacionales

Múltiples Riesgos 
en las Operaciones Aduaneras



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Características de las 
mercancías.

Contribuciones, incluye 
programas de diferimiento 
y devoluciones.

Cuotas compensatorias.

Medidas no arancelarias.

Presentación de avisos 
LFPIORPI.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Proveedor.

Representante del
despacho.

Sanciones datos inexactos.

Omisión de pago contribuciones y
aprovechamientos.

Omisión de cumplimiento de
RRNA.

Suspensión de padrones.

Delitos y Responsabilidad penal 
de la persona jurídica.

Implementar evaluación de
riesgos.

Verificación de la información y
documentación previo a la
operación, incluyendo
proveedores.

Resolución anticipada. 47 y 48 LA
y TLC.

Auditorías preventivas de las
operaciones de comercio exterior.

1. Clasificación Arancelaria de las Mercancías (LIGIE/SADCM)

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: # Parte / expediente de clasificación / resolución anticipada de la fracción.  



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Reglas de origen de TLC.

Aplicación de preferencias 
arancelarias de TLC.

Certificado de origen de 
TLC.

Cumplir RRNA.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Proveedor.

Representante del
despacho.

Omisión total o parcial de 
contribuciones o 
aprovechamientos.

Datos inexactos.

Delito de contrabando.

Responsabilidad penal de la 
persona jurídica.

Implementar evaluación de riesgos.

Verificación de la información y 
documentación previo a la 
operación,  incluyendo 
proveedores.

Resolución anticipada. 47 y 78 LA 
y TLC.

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

2. Origen de la Mercancía

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: # Parte / Expediente del origen / Resolución anticipada de origen.  



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Contribuciones.

Cuotas compensatorias.

Medidas no arancelarias.

Requerimientos 
administrativos.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Representante del 
despacho.

Destinar mercancías 
restringidas a los regímenes 
aduaneros, y se generen 
incumplimientos.

Implementar evaluación de riesgos.

Consultas sobre criterios al SAT. 
34 CFF y 1.2.8 RGCE

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

3. Régimen Aduanero

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: Relación de obligaciones del Régimen Aduaneros / Inventarios / Crédito IGI, IVA e IEPS.  



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Base gravable.

Contribuciones.

Cuotas compensatorias.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Proveedor.

Representante del 
despacho.

Sanciones por 
desconocimiento de la 
integración del valor de las 
mercancías.

Sanciones datos inexactos.

Embargo precautorio.

Suspensión de los padrones.

Delito de presunción de 
contrabando.

Implementar evaluación de riesgos.

Verificación de la información y 
documentación previo a la 
operación,  incluyendo 
proveedores.

Resolución anticipada. 78B LA y 
TLC

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

4. Valoración Aduanera

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: # Parte / Métodos de valoración / Expediente de valor / Resoluciones anticipadas de valor.  



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Fracción arancelaria.

Requisitos de las 
autoridades 
administrativas.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Proveedor.

Representante del 
despacho.

Sanciones por datos inexactos 
en las declaraciones.

Embargo precautorio.

Suspensión de los padrones.

Delito de contrabando.

Responsabilidad penal de la 
persona jurídica.

Implementar evaluación de riesgos.

Verificación de la información y 
documentación previo a la 
operación.

Consultas sobre criterios a SE.

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

5. Regulaciones y Restricciones No Arancelarias

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: # Parte / Expediente de la RRNA / Obligaciones del permiso.  



Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Determinación de la base 
gravable.

Tasas de contribuciones 
aplicables.

Autoridad aduanera.

Importador/Exportador.

Representante del 
despacho.

Omisión total o parcial de 
contribuciones.

Delito de contrabando.

Responsabilidad penal de la 
persona jurídica.

Implementar evaluación de riesgos.

Verificación de la información y 
documentación previo a la 
operación.

Consultas sobre criterios al SAT. 
34 CFF y 1.2.8 RGCE y TLC.

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

6. Contribuciones al Comercio Exterior

¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Indicadores: # Operaciones / # Rectificaciones / # Procedimientos administrativos iniciados / Ahorros CCE 



¿Cuáles Elementos Mínimos Deben Controlarse en las 
Operaciones de Comercio Exterior?

Revisión Partes Interesadas Riesgos (Sanciones) Medidas de Control
Determinación de la base 
gravable.

Obligaciones del 
vendedor y comprador.

Autoridad aduanera.

Importador / Exportador.

Proveedor.

Transportista.

Representante del 
despacho

Sanciones por desconocimiento 
de la integración del valor de 
las mercancías.

Sanciones por datos inexactos 
en las declaraciones.

Omisión total o parcial de 
contribuciones.

Delito de contrabando.

Responsabilidad penal de la 
persona jurídica.

Implementar evaluación de riesgos.

Verificación de la información y 
documentación previo a la 
operación,  incluyendo 
proveedores o terceros.

Consultas sobre criterios al SAT. 
34 CFF y 1.2.8 RGCE y TLC.

Auditorías preventivas de las 
operaciones de comercio exterior.

7. Medios de transporte e Incoterms

Indicadores: # Operaciones / # Rectificaciones / # Procedimientos administrativos iniciados.  



OBLIGACIONES
EMPRESAS

IMMEX
CERTIFICACIONES

CIVA & OEA
PADRONES

PG & PS

• RFC activo.   

• e.firma vigente.   

• Programa IMMEX vigente.   -**

• Domicilio fiscal y sucursales localizados.   

• Opinión positiva vigente del SAT.   

• No encontrarse en lista negra del SAT.  69 y 69B CFF  69 y 69B CFF 

• No deberá encontrarse en la relación de 
proveedores incumplidos.

-  69B CFF -

• Infraestructura o capacidad instalada.   

Artículo 11
IMMEX

7.1.1 y 7.1.2
RGCE

1.3.3
RGCE

Relación de Obligaciones Generales de Cumplimiento



Apetito y Tolerancia del Riesgo



Criterios para el Análisis del Riesgo de Incumplimiento





Anexo C Ejemplo de estimación de la 
PROBABILIDAD de un evento de riesgo legal



Anexo D Ejemplo de estimación de la 
CONSECUENCIA de un evento de riesgo legal









Incorporar otros elementos:

 Tratamiento del riesgo.
 Nuevos controles.
 Responsable del tratamiento.
 Fecha límite de interpretación.
 Controles de seguimiento.
 Plan de continuidad.
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